PROGRAMA CONTRATOS DE FORMACIÓN
ARCHIVO

1. Configuración de la aplicación

En esta opción del programa aparece especificado las distintas configuraciones que se van a registrar en el programa. 
Actualmente están registradas las siguientes:

· Precio/Hora en los contratos de formación (5€).

· Diferencia que hay que sumar para calcular la fecha límite de envío del certificado del alumno (15 días).

· Diferencia que hay que sumar o restar para calcular la fecha límite de materiales didácticos (8 días).

· Diferencia que hay que sumar o restar para calcular la fecha límite de comunicación de la evaluación (7 días).

· Días de margen para dar de alta al alumno hasta la fecha de inicio del contrato (5 días).
· Días de margen para calcular la fecha de próxima llamada para alumnos con el examen no realizado o suspenso (7 días).

· Días que hay que sumar a la fecha de fin del módulo para obtener la fecha de evolución teórica (3 días).

2. Cambiar contraseña

En esta opción es posible gestionar el cambio de contraseña del personal que tenga acceso al Programa de Contratos de Formación.

3. Salir
Permite salir del Programa de Contratos de Formación.
GENERAL

1. Personal 
En esta pantalla, figura todo el personal que está registrado en el Programa de Contratos.

El personal registrado en esta pantalla es:

· Director del Centro de Formación

· Técnico de Gestión

· Docente (en observaciones especificar de que ocupación)

· Tutor

· Comercial

¿Cuándo nos deja eliminar registro algún registro? cuando no tenemos cubierto ningún de los  tipos (docente, comercial….) del personal asignado.
Una vez introducidos los datos del personal en el programa, debemos generar el usuario y contraseña. Para ello, debemos ir al Programa de Seguridad Unificada siguiendo los siguientes pasos: pestaña Usuarios, Añadir, tipo de usuario: personal, elegimos el que corresponde, y asignamos un usuario y contraseña (Guardar).
2. Alumnos
En esta pantalla, aparecen todos aquellos alumnos (baja o alta) en los que se generó un alta de un Contrato para la Formación. En el momento que desde la Web o Cail lab se genera una nueva alta, se volcará en esta pantalla y en la de contratos de formación.

Si modificamos algo, aparecerá volcado en la pantalla de Contratos de Formación y viceversa.

3. Proveedores
En esta pantalla, tenemos el listado de todos los proveedores que trabajaran con nosotros:

· Empresas Colaboradoras

· Asesorías

· Transportistas

Se debe registrar el alta nueva en esta pantalla, tanto de las nuevas asesorías como empresas colaboradoras o empresa transportista.

Además de poder comprobar que asesorías están relacionadas con cada empresa colaboradora, utilizando los filtros “Tipo: Asesoría” y “Empresa colaboradora”.
En la parte de Asesorías (pantalla igual a la de Asesorías Altas) aparte de toda la información de la asesoría, tenemos los checks importantes (Pendientes):
· Acuerdo Marco de Colaboración: se marca cuando se reciba el acuerdo marco firmado por la asesoría (después tramitar el Contacto de Bienvenida de Asesorías). 
· Comunicación de Acuerdo Marco a empresa colaboradora (el comercial debe llamar a empresa colaboradora para que actualicen el programa de la empresa colaboradora).
· Entrega de la copia de Acuerdo Marco a la asesoría.
· Opción de Contactos: para que los comerciales puedan visualizarlos.
· Asignación del ámbito geográfico de esa empresa colaboradora.

4. Tipos de proveedores
En esta pantalla, aparecen aquellos tipos de proveedores que tenemos: Empresas colaboradoras, Asesorías y Transportista.

5. Clientes
En esta pantalla, aparecen todas aquellas empresas que realizan un contrato de formación con nosotros. Los datos de las empresas clientes se vuelcan en el momento que se genera contrato nuevo, excepto el de página web y logotipo de la empresa (se debe completar después de generar alta de ese contrato, porque ya tenemos esos datos).

Después de volcarse los datos del primer contrato realizado por esa empresa, si sucesivamente se generan nuevas altas de contratos para trabajadores distintos, los datos no se modifican en esta pantalla. (¿????)
(Actualmente, no se vuelcan los datos de teléfonos, fax, mail y persona de contacto).
6. Tipos de Clientes
Aparecen los tipos de clientes con los que vamos a trabajar. Actualmente, solo tenemos como clientes a las empresas que realizan contratos de trabajo para la formación.

7. Ocupaciones profesionales
En esta pantalla, aparece información de las ocupaciones profesionales (con homologación o sin ella) que tenemos en femxa.

La información que aparece es:

· Datos ocupación profesional: nombre, código, descripción, duración, publicar novedades en web (si/no), fecha prevista homologación femxa, homologación femxa (si/no), fecha de homologación femxa.
· Programación semestral: aparecen datos acerca de cada módulo (horas y días estimados), semestre y evaluación.

· Envío de materiales: aparecen datos acerca de los materiales a enviar en esa ocupación por semestre. (cada vez que tengamos que añadir materiales debemos generarlo en esta pantalla, para que así aparezca en el “envío de materiales a alumnos”).

· Docente de la ocupación: es donde se asigna el docente de la ocupación. De ese modo, cuando tengamos que asignar docente a un alumno (generado nuevo contrato en una ocupación determinada) debemos ir a EVENTOS y en la pestaña de docente asignarlo, pero ya tiene que aparecer el docente previamente registrado de esta ocupación.
8. Delegaciones INEM
Aparecen todas las Delegaciones Provinciales del INEM que tenemos en España. Los datos  de dirección y teléfono de contacto, son importantes para realizar el envío de los Informes de Seguimiento y Control para el INEM.
9. Exámenes
Aparecen todos los exámenes que se han registrado por cada ocupación. Los datos que tenemos son de evaluación por cada módulo y semestre, y en caso de elegir una evaluación podemos comprobar:

· Preguntas del examen modular o semestral.

· Respuestas del examen modular o semestral (además de saber cual es la correcta).

En el momento que el alumno nos envía por correo ordinario una evaluación, el tutor además de cubrir el examen en el programa, debe saber que las respuestas correctas de ese examen están en esta opción del programa.
10. Datos de Contacto de Femxa
En esta pantalla, se visualizan (desplegable) los datos de contacto que tendría cada tipo de personal en Femxa, tenemos:

· Alumnos: 902100916/Mail:contratosformacion@femxa.com ¿????
· Asesorías: 902100978

· Comerciales (completar)
· Docentes (completar)
· Empresas clientes (completar)/Mail: empresasclientescf@femxa.com ¿????
· Empresas colaboradoras (completar)/Mail: empresascolaboradorascf@femxa.com  ¿????
· Personal (completar)/Mail: contratosformacion@femxa.com ¿????
11. Datos Generales de Femxa

En esta pantalla, aparecen todos los datos generales de Femxa, incluidos nombre representante, contactos telefónicos, mail o página web (de contratos de formación).

CONTRATOS DE FORMACIÓN
1. Contratos de Formación (2 años, máximo 2 prórrogas de cómo mínimo 6 meses) (PENDIENTE: filtro tutor)
En esta pantalla, aparecerán aquellos contratos o prórrogas que se tramiten tanto desde la web como desde el Cai lab. Cada vez que una asesoría genere un alta nueva o prórroga (1º o 2º) se nos vuelcan los datos en esta pantalla.

Cosas importantes de esta opción:

· Información del nuevo contrato o prórroga (celebración, inicio, fin, ocupación, etc): datos de la empresa (con que solo aparezca cubierta la provincia en “Datos Centro de Trabajo” ya se vuelca en las comunicaciones del INEM), datos del trabajador, características del contrato y centro de trabajo. 

· ELIMINAR: si queremos eliminar un contrato nuevo (ya considerado dado de alta), nos salta un mensaje de que no se puede eliminar porque existe por ejemplo: documentos enviados, exámenes realizados, contacto de bienvenida, etc.

· Estado: Documentación pendiente.

· Nos llega documentación pasamos a Estado “documentación correcta”, poner el identificador del contrato (registro del INEM cuando visan el contrato, la prórroga es lo mismo pero cambian los nº del final 01 o 02)  y se debe asignar tutor a ese alumno. A partir de ese momento, este contrato va a figurar en las Comunicaciones del INEM en la Delegación Provincial que le corresponda y se va a volcar en opción de Contacto Bienvenida alumnos.
· Prórroga 1º o 2º: podemos diferenciarlas buscando por el filtro “tipo de contrato”, pero el procedimiento es el mismo que contrato nuevo (documentación e identificador de contrato).
· Bajas: nos puede llegar un mensaje para indicarnos que una asesoría solicita la  baja de un contrato. Se pueden realizar  búsquedas  por el filtro “Baja real femxa”:
· Si: datos de contratos dados de baja por la asesoría y con baja real de femxa: Si.
· ELIMINAR: si queremos eliminar la baja real femxa pueden darse dos situaciones:

· Que nos salte directamente un error que nos indica que no se puede tramitar la baja porque existe una baja real femxa confirmada.

· Que se nos salte un mensaje de que no se puede realizar la eliminación porque existe: contacto bienvenida, exámenes, tutorización, etc. (lo mismo que al eliminar un contrato nuevo).

· No: datos de contratos dados de baja por la asesoría pero aún no tramitada la baja real femxa. En esta situación si es posible eliminar el registro de baja, y en la web las asesorías también eliminarla porque aparece el botón “Eliminar Baja”.
· Mientras no se gestione la “baja real femxa” no aparecerá volcado en la pestaña de “Certificados de la formación” ni en las “Comunicaciones INEM” como bajas. (si es fin de contrato aparecería en estas dos opciones del programa)
· Eventos (WEB: Asesorías-Consulta Contratos/Eventos): 

· Asignamos el Tutor y Docente a cada alumno (momento que la documentación esté correcta)
.
· Informe de Cotización a la Seguridad social: colgado en la web de asesoría y empresa.
· Envío de Materiales Didácticos: envíos realizados-envíos pendientes.
· Información certificado empresario (SE QUITA DE ESTA PANTALLA): se colgará en la web la información necesaria para que el empresario cubra su certificado. 
· Envío del certificado al alumno (correo ordinario): la información que aparece es la del certificado, el cual debe volcarse la información de la pestaña de “Certificación de la formación” (Contenido y grado de aprovechamiento).

· Envío de la comunicación al INEM: aparece volcada la información de la pestaña de “Seguimiento y Control/Comunicaciones al INEM”.
· Alta/Baja/Formación terminada.
2. Solicitud de sobres prefranqueados
En esta pantalla, podemos comprobar las solicitudes que, tanto los alumnos como las asesorías, notificaron desde la plataforma web.
Para comprobar diariamente si debemos enviar algún sobre, la búsqueda la debemos realizar por el filtro “Estado: Pedidos” y podemos utilizar el filtro “Tipo de solicitud: alumnos/asesorías”. Modificando el estado a enviados en el momento que realicemos el envío.

3. Facturación
La facturación de estos contratos se bonifica, su coste mensual es de 130€ y las horas de formación teórica es de 26 horas (5€/hora). Al comienzo de cualquier formación teórica en el 2º mes se bonifica esa formación y el 3er mes se paga a Femxa. 

Por ello, en esta opción aparecen varios tipos de facturaciones:

· Clientes (explicación anterior): aparecen, por ejemplo, aquellos contratos realizados en febrero de 2008 que se facturan en abril del 2008, a cada cliente. MENSUAL
· Asesorías: a cada asesoría se le va realizar una compensación de un 20% por cada contrato de formación que realicen con femxa. Coste a compensar de 26€. Aparecen, por ejemplo, aquellos contratos con formación en el 1er Trimestre del 2008 que se van a facturar en el 2º Trimestre del 2008, en cada asesoría. TRIMESTRAL

· Empresa Colaboradora: en este caso la factura se emitirá al mes siguiente al mes de emisión de los recibos bancarios por parte de Femxa. Aparecen siguiendo el ejemplo anterior contratos de formación de febrero del 2008, a facturar en mayo del 2008, en cada empresa colaboradora (se emite la factura en abril). MENSUAL
También tenemos información acerca de las Tarifas y Horas del mes de fin.
4. Certificación de la Formación
Cuando un alumno finaliza el contrato (ya vaya a continuar o finalice definitivamente) o tramita la baja antes de vencimiento del contrato, es necesario que Femxa como su centro de formación teórica le envíe el Certificado de Formación Teórica que le corresponde.

En esta pantalla, se pueden realizar las búsquedas de las siguientes formas:
· “Con envío: Si”: sabemos que certificados hemos emitido y enviado.

· “Hay que enviar Certificación: Si”: aparecen los datos de aquellos alumnos a los que debemos enviarle el certificado, ya sea por una baja (información que también debe aparecer en la pestaña Contratos de Formación con filtro “Baja real Femxa: Si”) o un fin de contrato (debemos comprobar la fecha finalización de ese contrato).

En esta pantalla, debe aparecer volcado el Contenido formativo realizado por el alumno (evaluaciones realizadas) y la media del grado de Aprovechamiento de todas las evaluaciones entregas. Toda está información es la que debe aparecer en la opción de Eventos como “Certificado alumno”.

5. Seguimiento y Control:
En esta opción del programa aparece información acerca los informes que debemos gestionar para: 
a. De empresas
En esta pantalla, aparece información acerca de los informes que tenemos que remitir a los clientes. 
En este caso, los mismos deben enviarse por correo ordinario en los siguientes períodos:

· Informe de Seguimiento Docente del alumno (Trimestral). Especificando los siguientes aspectos:
· Duración formación teórica
· Nº horas de formación teórica
· Contenido formativo
· Resultados de las evaluaciones
· Grado de aprovechamiento
· Informe Final a la Terminación del contrato inicial y cada una de sus prórrogas (Mensual). Especificando todos los aspectos anteriores, y de este informe se puede aprovechar para coger las horas, que debe especificar el empresario para cumplimentar su certificado de formación práctica (lo va tener colgado en la web). DEBEMOS TENER EN CUENTA QUE CUANDO ENVIAMOS EL CERTIFICADO DE FORMACIÓN TEÓRICA, SE DEBE EMITIR ESTE INFORME A LA EMPRESA POR LA TERMINACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE CONTRATO.
b. De alumnos
c. Comunicaciones al INEM
En esta pantalla, tenemos la información del informe que debemos enviar al INEM trimestralmente sobre las Altas, Bajas y Finalización de Contratos, para cada Delegación Provincial.

Además de esta información el informe debe especificar los siguientes datos:

· Nº de horas de formación teórica de cada alumno.

· Costes de la formación teórica de cada alumno.

· Nº de registro del contrato en el INEM.

Además de la información anterior, no podemos olvidarnos que se debe adjuntar una copia del “Certificado de Formación Teórica” de cada alumno dado de baja o que hubiese finalizado el contrato.

Para realizar este informe se debe asignar cada Delegación Provincial en el Trimestre y año que corresponda, y marcar tanto la fecha de comunicación del mismo como que necesita o no certificación.
6. Asesorías:
En esta opción del programa aparece toda la información que necesitamos o registramos acerca de las asesorías que gestionan los contratos de formación con nosotros.
a. Altas
En esta pantalla, aparecen datos identificativos de cada asesoría (con o sin acuerdo marco), es la misma que la que se muestra en General/Proveedores cuando seleccionamos como tipo asesorías.
La novedad en ésta es que podemos ver los contactos comerciales realizados, eligiendo esta opción en la barra de herramientas, y teniendo la posibilidad de crear nuevos contactos.

El tipo de contactos que hemos registrado son:

· Comunicación Empresa Colaboradora

· Seguimiento

· Consulta 
Teniendo la posibilidad de realizar un re-contacto en los casos que fuera necesario.

b. Contactos de Bienvenida
En esta pantalla, lo que vamos a realizar es el contacto de bienvenida de las asesorías. Es decir, cuando por medio de nuestro comercial o por el comercial de la empresa colaboradora, la asesoría nos remite el Acuerdo Marco firmado de forma correcta, el procedimiento que debemos realizar es el siguiente:
· Marcaremos el check “Acuerdo marco de colaboración” en la pestaña Asesorías/Altas (Contratos Formación) o en Proveedores (General). En ese momento, esa asesoría ya se vuelca en la pestaña de contactos de bienvenida asesorías.

· Realizamos la búsqueda (Asesorías/Contactos bienvenida) para realizar el contacto, escogiendo el filtro “Con contacto: No”.
· Generamos usuario y contraseña para esa asesoría, vamos a “Seguridad Unificada”: Añadir, Asesoría, escogemos aquella a la que vamos a generar user/pass, escribimos el user y pass y Guardar.

· Contactamos con la Asesoría para darle la bienvenida a nuestra empresa, facilitemos user y pass para tener acceso a la plataforma además de marcar la fecha de contacto, y de ese modo poder tramitar alta de contratos con Femxa.

En el caso de que la Asesoría tuviera alguna consulta que realizarnos se la intentaríamos resolver; pero si no es así  o quiere contactar con su comercial, es necesario crear un contacto para el comercial que le corresponda, a la zona asignada geográficamente.
c. Contactos de Fidelización
En esta pantalla, registramos todos aquellos contactos que realizamos o debemos realizar para fidelizar a las Asesorías que trabajan con nosotros.
La información que se va a asignar están relacionados con:

· Sin contratos introducidos en los últimos 60 días.

· Alumnos con vencimiento de contrato en 15 días.

· Sin contacto con Femxa en los últimos 90 días.

De ese modo, contactamos con las asesorías por esos motivos y en caso de tener cualquier consulta debemos dar solución a la misma, teniendo también la posibilidad de “volver a llamar”.
d. Contactos Comerciales

En esta pantalla, tenemos el listado de todos los contactos comerciales realizados a cada asesoría. Esta información es la misma que la que figura en la pestaña Asesorías/Altas cuando seleccionamos en la barra “Ver contactos comerciales” (y viceversa).

Los tipos de contactos comerciales que se pueden generar son:
· Comunicación Empresa Colaboradora

· Seguimiento

· Consultas

Con la posibilidad de generar un re-contacto para llamar de nuevo.
e. Tipos de contactos comerciales
En esta pantalla, aparecen reflejados los tipos de contactos que los comerciales realizarán con las Asesorías. 
Actualmente, tenemos registrados tipos como Comunicación Empresa Colaboradora, Seguimiento y Consulta.

MATERIALES
1. Materiales
En esta pantalla, aparecen registrados todos aquellos materiales que vamos a enviar a los alumnos. Esto va a influir en la asignación que realicemos en la opción de General/Ocupaciones Profesionales en la pestaña de Envío de Materiales de cada ocupación.

Actualmente ya tenemos asignados los siguientes materiales en base a cada ocupación y semestre, para que Mailboxes proceda al envío de cada uno de ellos:

· Manual+OP+Semestre
· Cuadernillo+OP+Semestre

· Guía didáctica+OP+Semestre

· Sobres Prefranqueados

· Carta de Bienvenida para cada alumno
Para ello, Mailboxes tiene acceso al programa para poder gestionar estos envíos y confirmar la entrega de los mismos.

2. Tipos de Materiales
En esta pantalla, podemos ver que tipos de materiales vamos a utilizar así como asignar más en caso de que fuera necesario.

Tipos Materiales: Manual, Documentos (Carta Bienvenida), Guía Didáctica, Sobres Prefranqueados y Cuadernillos Evaluaciones.

Cuando se quiere crear un material nuevo y asignar su envío sería:

· 1º crear tipo de material

· 2º crear material 

· 3º asignar en la opción de OP la pestaña de “Envío de Materiales”

· 4º aparecerá volcado en opción de “Envío de Materiales” para las nuevas solicitudes de envíos que se tramiten.

3. Pedidos de Materiales
4. Facturas de entregas
5. Envío de materiales a alumnos
En esta pantalla, aparece la información relacionada con el envío de los materiales. Si utilizamos el filtro “Con envío” los resultados pueden ser:

· Si: muestra aquellos envíos ya realizados con fecha de entrega por parte de Mailboxes.

· No: muestra aquellos envíos pendientes de realizar, en donde figura la fecha límite para el envío desde el contacto de bienvenida (8 días).
Además de los aspectos anteriormente mencionados se muestran los siguientes datos:

· Datos Contrato Formación Alumno: registro, nombre y apellidos, dni, fecha inicio-fin y Ocupación Profesional.
· Dirección Envío Materiales

· Fechas:

· Primer Contacto=Contacto Bienvenida

· Límite de envío: 8 días desde bienvenida

· De entrega

· Materiales: que va a depender de los semestres o si es primer envío

· Primer Envío (siempre): Guía didáctica y Carta de bienvenida

· 1er Semestre: Manual, Sobres prefranqueados y Cuadernillos de evaluaciones.

· 2º Semestre: Manual, Sobres prefranqueados y Cuadernillos de evaluaciones.

· 3er Semestre: Manual, Sobres prefranqueados y Cuadernillos de evaluaciones.

· 4º Semestre: Manual, Sobres prefranqueados y Cuadernillos de evaluaciones.

·  Observaciones

· Fecha Reclamación/Reclamación Pendiente

· Observaciones de la reclamación
La información de envío de materiales se muestra en el momento que el tutor realice el Contacto de Bienvenida al alumno, ya que se solicita una dirección de envío de materiales (puede ser que el alumno nos facilite la dirección empresa, domicilio o otra).

TUTORIZACIÓN DE ALUMNOS
1. Contactos de Bienvenida (PENDIENTE: filtro tutor)
En el momento que recibimos toda la documentación de alumno y comprobamos que es correcta, marcamos que toda la documentación está ok. A partir de ese momento, ya consideramos que ese alumno está dado de alta y debemos realizar el contacto de bienvenida.
En esta pantalla, debemos realizar la búsqueda por el filtro “Contacto bienvenida” con dos posibilidades:

· Con contacto: se muestran los contactos de bienvenida ya realizados, donde podemos comprobar la dirección de envío que facilito el alumno y si realizó alguna consulta.

· Sin contacto: se muestran aquellos contactos de bienvenida que aún están pendientes de realizarse. Los datos que se muestran son:

· Datos del Contrato (ya cubiertos con datos del contrato):

· Código Contrato

· Fecha de Celebración

· Tipo (nuevo, 1º o 2º prórroga)

· Fecha inicio

· Fecha fin

· Asesoría

· Empresa

· Trabajador

· Teléfono/Móvil del trabajador

· Datos del Contacto de Bienvenida:

· Fecha de la llamada
· Consulta/Respuesta=Observaciones

· Dirección de envío de materiales:

· Nombre
· Dirección (empresa, domicilio o otros)

· Observaciones

Cuando el contrato es una Prórroga (1º o 2º) la información que aparece en la “Dirección de envío de materiales” ya viene cubierta, ya que es la misma que se registró en el contrato nuevo. Y en caso de que quiera cambiarla es necesario registrar la nueva información que indica.

En el momento que se realiza esta llamada, se carga de forma automática este envío (dirección indicada por el alumno) en la pestaña de Materiales/Envío de Materiales a alumnos. 
TAMBIÉN HAY QUE PONER BOTÓN DE SEGURIDAD UNIFICADA PARA CREAR USUARIO Y CONTRASEÑA Y SE VUELQUE EN LA CARTA DE BIENVENIDA

2. Evaluaciones
En esta pantalla, tenemos toda la información acerca de las evaluaciones de los alumnos. En lo que se refiere a los exámenes aprobados, suspensos, no realizados o avisos para sus correspondientes entregas.
Aparece información general acerca del contrato del alumno (fechas, ocupación, nombre, etc). Algunos de los aspectos importantes son:

· Inicio Módulo: 13 días después del inicio del contrato, horas del módulo y los días estimados a realizar el mismo (información que figura en “Ocupaciones Profesionales/Programación semestral”).
· Nombre del Módulo.

· Nombre del examen: OP+Módulo.

· Nota.
· Fecha evaluación Teórica: 3 días después de fin módulo.

· Fechas: recepción examen, límite comunicación nota, comunicación nota.

· Necesidad de re-evaluación.

Estas evaluaciones puede realizarlas el alumno de dos formas:
· Web: puede acceder con su usuario y contraseña a la opción “Contratos de Formación/Evaluación” y descargar el examen. Puede comprobar los algunos de estos datos:

· Nombre del examen

· Fecha de evaluación teórica

· Fecha realización examen

· Nota: aprobada o suspensa (le aparece un mensaje indicando la nota del examen, y en caso de estar suspenso se le indica nuevo plazo de 7 días para realizar la reevaluación)
· Necesidad de reevaluación 

· Fecha de comunicación del resultado

En el momento que el alumno realice el examen desde la web, en nuestro programa tendremos registrado tanto la nota como “Fecha de recepción del examen” y “Fecha real de comunicación de la nota”. Ambas fecha aparecen cubiertas, incluso en el caso de que necesite reevaluación; aquellos alumnos que deban realizar una re-evaluación en el momento que apruebe ese examen, la fecha se actualizará automáticamente, con la fecha real de cuando el alumno aprobó el examen.
· Correo Ordinario=Programa (tutor): el tutor recibe un examen y debe registrarlo en el programa para comprobar la nota. Los datos que se van a cubrir son:

· Nota del examen (automáticamente)
· Fecha de recepción del examen (automáticamente)
· Fecha límite de comunicación de la nota (7 días después de la recepción del examen) (se vuelca de forma automática cuando salta la fecha de recepción del examen)
· Fecha real de comunicación de la nota (tutor: la marca cuando le comunica al alumno la nota del examen realizado)
· Fecha de evaluación teórica (3 días después de la fecha fin del módulo, lo calcula automáticamente el programa)

En ambas situaciones la información que se nos muestra es:
· Datos del Contrato/Alumno:

· Código Contrato y fechas (celebración, inicio, fin)

· Empresa

· Alumno

· Teléfono Alumno

· Datos del Examen/Evaluación:

· Semestre

· Módulo

· Fecha de inicio y fin del módulo

· Nombre del examen: OP/Módulo

· Control de la Evaluación:

· Nota del examen

· Fecha de recepción del examen

· Fecha límite de comunicación de la nota

· Fecha real de comunicación de la nota

· Fecha de evaluación teórica

· Fecha 1º llamada recordatorio/Observaciones

· Recordatorio por examen no realizado o suspenso: 
· Fecha real de última llamada

· Fecha de próxima llamada

· Observaciones de la última llamada

Los filtros más utilizados en esta opción del programa van a ser:

· “Con fecha de comunicación de la nota: Si/No”

· “Necesidad de re-evaluación: Si/No”
· Si: “Fecha próxima llamada: fechas de inicio y fin”
· “Con fecha 1º llamada: Si/No”

· Opción con fechas de inicio y fin

· “Fecha de evaluación teórica: fechas de inicio y fin”
· “Examinado: Si/No”

a. Alumnos con evaluación en 7 días

Diariamente debemos localizar aquellos alumnos que dentro de 7 días nos tengan que entregar la evaluación correspondiente.

Para ello, en esta pantalla debemos marcar los siguientes filtros:

· Con fecha 1º llamada: No
· Fecha de evaluación teórica: inicio (día actual) y fin (dentro de 7 días=fecha de evaluación)

· Examinado: No

Es importante dejar registrada esta 1º llamada recordatorio en el apartado “1ª Llamada Recordatorio” marcando la fecha y dejando constancia de la llamada en observaciones.

¿???? En el apartado “Recordatorio por examen no realizado o suspenso” dejar macado el check “Fecha real última llamada” con el día de la fecha evaluación teórica, para que de ese modo en el check “Fecha de próxima llamada” salte 7 días. 
b. Comunicación de los resultados de las evaluaciones

Diariamente debemos registrar aquellos exámenes que los alumnos nos envíen por correo ordinario, y de ese modo comprobar la nota de esa evaluación. En el momento que el tutor registra ese examen, se vuelca de forma automática: 

· Nota del examen

· Fecha de recepción del examen

· Fecha límite de comunicación de la nota

Para ello, una vez que el tutor los registra, debe realizar las búsquedas para comunicar a los alumnos las notas de sus evaluaciones. Los filtros que se van a utilizar, para saber a quien tenemos que realizar estas comunicaciones, son:

· Con fecha de comunicación nota: No

· Examinado: Si

En el momento que se comunica la nota al alumno (aprobado/suspenso) debemos marcar el check “Fecha real de comunicación de la nota”.

¿¿¿¿¿ Dos supuestos:
1. Examen Aprobado: desaparece el apartado “Recordatorio por examen no realizado o suspenso” y debemos marcar solo la fecha de comunicación de la nota.

2. Examen Suspenso: debemos cambiar la “Fecha real de última llamada” al día que se le comunica al alumno que no aprobó el examen, poner notas en observaciones e informar del nuevo plazo de 7 días (poner fecha de entrega de la re-evaluación). (así en el check de “Fecha próxima llamada” saltan los 7 días de plazo para la entrega de la re-evaluación).

c. Alumnos que superan en 7 días el plazo de entrega de su evaluación

Diariamente debemos localizar a aquellos alumnos que superaron el plazo de entrega de su evaluación teórica en 7 días. En este caso, la 1ª llamada recordatorio ya fue realizada hace 15 días y el alumno fue informado del plazo.
Los filtros que vamos a utilizar para saber que alumnos superan el plazo en 15 días son:

· Fecha próxima llamada: inicio (día actual) y fin (día siguiente)
· Examinado: No

¿???? Registramos en el apartado “Recordatorio por examen no realizado o suspenso” que se le indica al alumno que aún no nos ha entregado el examen. Ponemos notas (fecha) en observaciones y ponemos la fecha real de esta última llamada.
d. Alumnos que han de entregar una re-evaluación en los próximos 3 días

Diariamente debemos localizar a aquellos alumnos que nos deben entregar una re-evaluación, en el plazo de 3 días antes de entrega de la misma.
Para ellos, los filtros que vamos a utilizar son.

· Necesidad de re-evaluación: Si.

· Fecha próxima llamada: inicio (día actual) y fin (3 días después, que debe coincidir con fecha de próxima llamada=entrega de re-evaluación)

¿???? Registramos la llamada recordatorio en el apartado correspondiente, dejando constancia con notas en observaciones que se informa al alumno del plazo de 3 días para la entrega. Se cambia el check de fecha real de última llamada y salta de forma automática nuevo plazo de 7 días para la próxima llamada.
e. Alumnos que superan en 3 días el plazo de entrega de una re-evaluación

Diariamente debemos localizar a aquellos alumnos que superan en 3 días el plazo de entrega de su re-evaluación.
Para ellos, los filtros que vamos a utilizar son.

· Necesidad de re-evaluación: Si.

· Fecha próxima llamada: inicio (día actual) y fin (día siguiente)

¿???? Registramos la llamada de que el alumno supera el plazo de 3 días de entrega de la re-evaluación el apartado correspondiente, dejando constancia con notas en observaciones que el alumno nos debe entregar lo antes posible esa evaluación. Se vuelve a cambiar el check de fecha real de última llamada (salta nuevo plazo de 7 días, mismo proceso anterior).
3. Consultas/Contactos de alumnos
La función principal de esta pantalla, es la de registrar todas aquellos contactos realizados por los alumnos, o por sus tutores, en los que pueden surgir algún tipo de consulta.

Por ello, en esta pantalla nos van aparecer o vamos a registrar los siguientes contactos:
· Consultas de los alumnos (tutor/docente):

· Respuestas de las consultas que fueron traspasadas al docente.

· Seguimientos que realice el tutor a cada alumno (sin contacto en 15 días).
· Contacto de Bienvenida

· Contactos por evaluaciones:

· 1º Llamada recordatorio de entrega de re-evaluación

· Comunicación de nota del examen

· Superación del plazo de entrega de evaluación

· Re-evaluación: plazo de entrega o superan plazo.

Los filtros más utilizados en esta opción del programa van a ser:

· Alumnos web

· Tutor

· Estado Consulta:

· Finalizado

· Pendiente Tutor

· Pendiente Docente

· Pendiente Traslado Alumno

· Pendiente Llamada Docente

En esta pantalla, vamos a visualizar dos posibilidades para las consultas que realicen los alumnos:

1. Alumnos Web (COMPLETAR): aquellos que nos envían la consulta desde la web. 

Debemos localizar aquellas consultas que están pendientes de tratar por los tutores, con el filtro “Pendiente tutor” y dar solución a las mismas. Posibilidades:

· Resuelve el tutor: finaliza la consulta y la respuesta es volcada en la plataforma del alumno.

· Traslada la consulta al docente: se vuelca en la plataforma del docente para que responda la consulta, y después se traslada al alumno.

2. Alumnos que llaman al 902: el tutor del alumno atienda la consulta y en caso de que no pudiera darle la solución al alumno tendría dos posibilidades:

· Resuelve tutor: volver a llamar al alumno para facilitarle la solución.

· Traslada la consulta al docente: el docente responde a la consulta
· Trasladar al alumno

· Llamada Docente

La información que se nos muestra es (completar cuando aparezca la opción de alumnos web):

· Datos tutorización alumnos:

· Tutor (asignar)

· Documento (Dni, pasaporte…): para crear la consulta debemos registrar primero el Dni en este apartado.

· Datos del alumno: nombre, Dni, Teléfono Fijo/Móvil
· Contrato Formación: registro, fecha celebración, ocupación profesional, fecha inicio y fecha fin.

· Consulta:

· Fecha Consulta

· Consulta

· Respuesta: si el tutor resuelve la consulta lo debe cubrir (marcando “Fecha finalización respuesta traspasada alumno”) y si no es así, debe dejarlo en blanco para que en el momento que el docente conteste desde su plataforma se vuelque.

· Traspaso Docente: en el caso de que el tutor no pueda resolver la consulta y la traspase al docente.

· Docente (que debe resolver la consulta según la ocupación del alumno): asignar/aparezca por defecto.

· Fecha respuesta Docente: momento en el que el docente responde la consulta (notas en el campo Respuesta)

· Fecha finalización respuesta traspasada alumno: momento en que el tutor comunica al alumno la respuesta del docente.

· Necesidad llamada docente: cuando el tutor comunica la respuesta del docente y el alumno sigue sin comprenderlo. 
· Última consulta

· Última respuesta: el docente debe registrar la respuesta que facilito al alumno en su llamada.

· Fecha fin llamada docente

a. Alumnos 15 días sin contactar

Diariamente debemos localizar a aquellos alumnos que llevan 15 días sin tener contacto con Femxa, tanto que nosotros contactemos con ellos o viceversa.
Para ello, vamos a utilizar el filtro “Alumnos sin contactar: 15 días” mostrando a aquellos alumnos que debemos realizar el contacto, pueden darse dos posibilidades:

· Que realice alguna consulta (lo soluciona el tutor o la traspasa al docente).
· No realice ninguna consulta, pondremos “Seguimiento realizado”.

También aparecerán registrados como contactos el que se realiza en el CONTACTO DE BIENVENIDA y en las EVALUACIONES.
b. Respuestas a las consultas que fueron traspasadas a los docentes/Alumnos Web
Diariamente debemos trasladar las respuestas de aquellas consultas que nos indicaron los alumnos, tanto por la plataforma como por alguna llamada al 902.
· Respuestas de los alumnos por la web (filtro “Alumnos web”):
Buscar las consultas notificadas por la web, que figuren en el estado “Pendiente de Tutor”, tenemos dos posibilidades:

· Respuesta del tutor: cubrir el campo de “Respuesta” y  “Fecha finalización respuesta traspasada alumno”. En la plataforma del alumno se volcará la respuesta del tutor.

· Consulta traspasa al docente: cubrir el check “Traspaso Docente” y asignar el “Docente”.
· Responde el docente y se vuelca la información en la web del alumno.

· Respuestas de los alumnos por el 902:

Buscar las consultas que realizaron los alumnos a las que ya tenemos respuesta, que puede ser del: 
· Tutor: utilizamos el filtro “Estado consulta: Pendiente Tutor”, en aquellas ocasiones en las que llama el alumno pero el tutor no pudo dar la respuesta en el momento, y ahora sabe la respuesta.
· Docente: utilizamos el filtro “Estado consulta: Pendiente traslado alumno”, en aquellas situaciones en las que se traslada la consulta al docente. 
· El docente responde la consulta y se vuelca la “Respuesta” y “Fecha respuesta docente” en el programa.

· El tutor traslada la respuesta del docente al alumno.
· Conforme con la respuesta: se marca el check “Fecha finalización respuesta traspasad al alumno”.

· No conforme con la respuesta: se marcan los checks “Fecha finalización respuesta traspasad al alumno” y “Necesidad llamada docente”:
· Última Consulta: el tutor vuelve a poner la consulta

· Última respuesta: el docente registra en su plataforma la respuesta que le indicó al alumno.

· Fecha fin llamada docente: se vuelca de forma automática en el momento que el docente confirma la respuesta.

Otros ESTADOS CONSULTA que debemos tener en cuenta:

· Finalizado: aquellas consultas ya cerradas y terminadas.

· Pendiente Docente: aquellas consultas pendientes de responderse por parte de los docentes.

· Pendiente Llamada Docente: aquellas consultas pendientes de la llamada del docente al alumno.
c. Contactos Bienvenida/Evaluaciones

Además de las consultas anteriores, en esta pantalla se va a volcar aquellos registros o contactos que realicemos en otras opciones como:
· Contactos de Bienvenida: dirección de envío de materiales.

· Evaluaciones:

· 1º Llamada recordatorio de entrega de re-evaluación

· Comunicación de nota del examen

· Superación del plazo de entrega de evaluación

· Re-evaluación: plazo de entrega o superan plazo.

WEB

ASESORÍAS

1. Datos de Contacto

Los datos que aparecen en esta pantalla, son los relacionados con las asesorías. Estos datos son los que se registran en el Programa en:

· General/Proveedores: filtro “Tipos: Asesorías”. 
· Contratos de Formación/Asesorías/Altas.

2. Contratos de Formación

a. Nuevo Contrato

Este es el campo donde aquellas asesorías, no usuarias del Cai Lab (u otro programa informático), deben registrar el alta de un contrato.

Tienen dos posibilidades:

· Imprimir Contrato: No.

· Empresa: 

· Datos principales (obligatorio)

· Datos de contacto de la empresa 

· Datos del centro de trabajo: elegir la provincia correcta ya que la provincia que aparece por defecto es Coruña.
· Datos del representante (obligatorio) 

· Datos de la cuenta bancaria (obligatorio)
· Trabajador:
· Datos principales (obligatorio)

· Datos de contacto del alumno

· Características del contrato: No se cubre
· Imprimir Contrato: Si.

· Empresa: 

· Datos principales (obligatorio)

· Datos de contacto de la empresa 

· Datos de la cuenta de cotización

· Datos del centro de trabajo: elegir la provincia correcta ya que la provincia que aparece por defecto es Coruña.

· Datos del representante (obligatorio) 

· Datos del tutor en la empresa

· Datos de la cuenta bancaria (obligatorio)

· Trabajador:

· Datos principales (obligatorio)

· Datos de contacto del alumno

· Datos adicionales 

· Datos del tutor legal

· Características del contrato: cubrir los campos del contrato para imprimir (firma del trabajador y empresa).
Si la empresa (lo mismo ocurriría con los alumnos) ya fue registrada en la base de datos en alguna ocasión, hay datos se vuelcan de forma automática, son los siguientes apartados: 
· Datos principales: Razón social
· Cuenta Bancaria: utilizar el check “Seleccionar” y se vuelca la cuenta.

b. Gestión de Contratos

En esta opción de la web, la asesoría puede comprobar todos los contratos que han tramitado (altas o bajas/fin), ordenamos cronológicamente por fecha inicio del contrato.

La información que obtenemos es =Contratos de Formación+Asesoría:

· Datos de la empresa

· Datos del alumno

· Tipo de contrato

· Ocupación profesional

· Fechas de inicio y fin (Bajas)

NOVEDAD: nº de horas de formación teórica.
Aspectos que se pueden ver:

· Eventos=”Contratos de Formación + Eventos”:

· Informe de cotización

· Tutor/Docente asignado

· Usuario web

· Envío materiales didácticos

· Envío del Certificado For. Teórica al alumno

· Envío de la comunicación al INEM

· Alta/Baja/Formación terminada (documentación correcta/pendiente)

· Exámenes=”Tutorización/Evaluaciones”
· Consultas=”Tutorización/Consultas”
· Documentos
· Prórroga: cuando se realiza una prórroga se genera un nuevo registro en “Contratos de Formación/Contratos de Formación” con las fechas correspondientes y con tipo de 1ª o 2ª Prórroga.
· Baja: cuando se genera la baja de algún contrato, esa solicitud se va a mostrar en “Contratos de Formación + filtro Baja real Femxa: No” 
· Cuando Femxa tramite la baja real, la asesoría no podrá eliminar la baja que se solicitó (desaparece el botón “Eliminar Baja” que aparece cuando se crea la baja) (lo mismo ocurre en el programa, no se puede eliminar).
· Modificar: cuando se modifica algún dato se va modificar el registro del contrato que esta registrado en “Contratos de Formación”, si se modifican datos del alumno=”General/Alumnos” y los datos de las empresas=”General/Clientes”.
· Eliminar: desaparece el registro del programa.
c. Consulta de Contratos

En esta opción de la web, la asesoría puede comprobar todos los contratos que han tramitado (altas o bajas/fin), ordenamos cronológicamente por fecha de inicio de contrato.

La información que obtenemos es =Contratos de Formación+Asesoría:

· Datos de la empresa

· Datos del alumno

· Tipo de contrato

· Ocupación profesional

· Fechas de inicio y fin (Bajas)

Aspectos que se pueden ver:

· Eventos=” Contratos de Formación + Eventos”:

· Informe de cotización

· Tutor/Docente asignado

· Usuario web

· Envío materiales didácticos

· Envío del Certificado For. Teórica al alumno

· Envío de la comunicación al INEM

· Alta/Baja/Formación terminada (documentación correcta/pendiente)

· Exámenes=”Tutorización/Evaluaciones”
· Consultas=”Tutorización/Consultas”
En esta opción del programa la asesoría puede realizar búsquedas para saber:
· Nº Contratos en cada empresa (Contratos de Formación+asesoría+razón social cliente)

· Comprobar aquellos contratos dados de alta, baja o con vencimiento próximo, utilizando las fechas de inicio y fin o contratos activos si/no (Contratos de Formación+asesoría+fecha fin/Contratos de Formación+asesoría+contrato activo: Si/No)
· Alumnos, Ocupaciones, etc.

d. Seguimiento Eventos Alumnos (PENDIENTE)
En esta opción de la web, la asesoría tiene la posibilidad de buscar para cada uno de sus trabajadores el estado de sus eventos y realizar así un seguimiento, como son:

· Eventos=” Contratos de Formación + Eventos”:

· Informe de cotización

· Tutor/Docente asignado

· Usuario web

· Envío materiales didácticos

· Envío del Certificado For. Teórica al alumno

· Envío de la comunicación al INEM

· Alta/Baja/Formación terminada (documentación correcta/pendiente)

e. Cambiar Cuenta Bancaria

En esta opción la asesoría puede elegir a que Contrato de Formación quiere cambiar la cuenta bancaria. Después de realizar la búsqueda, se marca el check de la cuenta que se quiere modificar. Y se cubren los datos nuevos en el campo siguiente.
· Nueva Cuenta Bancaria=”Contratos de Formación” el registro del contrato en el que se cambió la cuenta.

f. Facturación (PENDIENTE)
Programa: “Contratos de Formación/Facturación/Asesorías”
3. Ocupaciones Profesionales

Aparece todo el listado de ocupaciones que tiene Femxa. Esta información aparece en el programa en General/Ocupaciones Profesionales + Datos de la Ocupación Profesional. 
· Homologadas: filtros “Homologación femxa: Si” y la “Fecha”=Ocupaciones Profesionales.
· No homologadas: filtros “publicar novedades en la web” y la “fecha prevista de la homologación”=Próximas acreditaciones
4. Utilidades

a. Solicitar Sobres Prefranqueados

La asesoría puede solicitar que Femxa le envíe sobres desde esta opción (para enviarnos la documentación de un contrato), lo que debe realizar es añadir y aparece volcado en el programa en la pestaña Contratos de Formación/Solicitud de sobres prefranqueados.

Después el Técnico de gestión debe proceder al envío en esa opción del programa, realizando búsquedas por el filtro “Estado: pedidos” (es posible también utilizar el filtro “Tipo de solicitud: alumno”) y en el momento que se realice ese envío aparece en la plataforma como ELIMINAR. (También tienen la posibilidad de que si solicitan un envío cancelarlo)
b. Cambiar Contraseña

En esta opción de la web el usuario, en este caso la asesoría puede cambiar la contraseña que con anterioridad el Técnico de Gestión le facilitó en el Contacto de Bienvenida.
c. Consultar Empresas

Aparece toda la información acerca las empresas que trabajan con esa asesoría. Se visualizan datos sobre:

· Resumen: Nif, razón social y dirección=General/Clientes
· Desplegable:

· Nombre comercial, dirección, observaciones y página web=General/Clientes
· Cuenta Bancaria=Contratos de Formación, se vuelca la cuenta bancaria de los contratos de formación que se realizaron para esa empresa (puede ser una o varias cuentas).

En el programa también aparece reflejada esta información, para ello vamos a Contratos de Formación y escogemos en el filtro “asesoría” (escoger aquella que queremos consultar), mostrándose la lista de  contratos que se tramitaron para cada empresa.
d. Manual

Aparece el manual de uso de la plataforma web.

e. Gestión Contratos Formación

Aparece información sobres los documentos que son necesarios para realizar un Contrato para la Formación, así como que presentar a Femxa y al INEM o archivar en la empresa.

· Certificado de Formación Práctica (empresa).
· Contrato o prórroga, Comunicación de acuerdo para la Formación Teórica y Título de Graduado Escolar (INEM).

Remitir a Femxa:

· Fotocopia del Contrato o Prórroga, Original de Comunicación de acuerdo y fotocopia del Título (visados INEM).

· Certificado de Formación Teórica y Autorización Bancaria (Documentos).

5. Atención al Cliente

Aparecen los datos de contacto:

· Teléfono contacto: 900100978

· Fax: 900100957

· Mail:
EMPRESAS
1. Datos Empresa

Los datos que aparecen en esta pantalla, son los relacionados con la empresa. 
Estos datos son los que se registran en el Programa en:

· General/Clientes

2. Contratos de Formación

a. Consulta de Contratos
En esta opción de la web, la empresa puede comprobar todos los contratos que han solicita a la asesoría que se tramitarán, saber cuantos trabajadores tienen en Contratos de Formación y el estado de esos contratos (alta/baja o fin). Ordenamos cronológicamente por fecha inicio del contrato.
La información que obtenemos es =Contratos de Formación+empresa:

· Datos de la empresa

· Datos del alumno

· Tipo de contrato

· Ocupación profesional

· Fechas de inicio y fin (Bajas)

Aspectos que se pueden ver:

· Eventos=” Contratos de Formación + Eventos”:

· Informe de cotización

· Tutor/Docente asignado

· Usuario web

· Envío materiales didácticos

· Envío del Certificado For. Teórica al alumno

· Envío de la comunicación al INEM

· Alta/Baja/Formación terminada (documentación correcta/pendiente)

· Exámenes=”Tutorización/Evaluaciones”
· Consultas=”Tutorización/Consultas”
En esta opción del programa la asesoría puede realizar búsquedas para saber:

· Comprobar aquellos contratos dados alta, baja o con vencimiento próximo, utilizando las fechas de inicio y fin o contratos activos si/no (Contratos de Formación+empresa+fecha fin/Contratos de Formación+empresa+contratos activos: Si/No)

· Búsquedas personales para cada trabajador

· Ocupaciones, tipos de contratos, etc

b. Seguimiento Eventos Alumnos

En esta opción de la web, la empresa tiene la posibilidad de buscar para cada uno de sus trabajadores el estado de sus eventos y realizar así un seguimiento, como son:
· Eventos=” Contratos de Formación + Eventos”:

· Informe de cotización

· Tutor/Docente asignado

· Usuario web

· Envío materiales didácticos

· Envío del Certificado For. Teórica al alumno

· Envío de la comunicación al INEM

· Alta/Baja/Formación terminada (documentación correcta/pendiente)

c. Facturación (PENDIENTE)
Programa: “Contratos de Formación/Facturación/Clientes”
d. Informe (PENDIENTE)
Deben aparecer los informes que es necesario remitir a la empresa. 

· Informe Seguimiento Docente (Trimestral y Mensual=finalización contrato). Correo Ordinario.
3. Ocupaciones Profesionales

Aparece todo el listado de ocupaciones que tiene Femxa. Esta información aparece en el programa en General/Ocupaciones Profesionales + Datos de la Ocupación Profesional. 
· Homologadas: filtros “Homologación femxa: Si” y la “Fecha”=Ocupaciones Profesionales.

· No homologadas: filtros “publicar novedades en la web” y la “fecha prevista de la homologación”=Próximas acreditaciones

4. Utilidades

a. Cambiar Contraseña

En esta opción del programa el usuario, en este caso la empresa puede cambiar la contraseña que con anterioridad Femxa le facilitó.

b. Manual

Aparece el manual de uso de la plataforma web.

c. Gestión Contratos Formación

Aparece información sobres los documentos que son necesarios para realizar un Contrato para la Formación, así como que presentar a Femxa y al INEM o archivar en la empresa.

· Certificado de Formación Práctica (empresa).

· Contrato o prórroga, Comunicación de acuerdo para la Formación Teórica y Título de Graduado Escolar (INEM).

Remitir a Femxa:

· Fotocopia del Contrato o Prórroga, Original de Comunicación de acuerdo y fotocopia del Título (visados INEM).

· Certificado de Formación Teórica y Autorización Bancaria (Documentos).

5. Atención al Cliente (PENDIENTE)
Aparecen los datos de contacto:

· Teléfono contacto: 902100986 y horario.
· Fax: 

· Mail: empresasclientescf@femxa.com
ALUMNOS

1. Datos Contacto
Los datos que figuran en aparecen en esta pantalla, son los contactos del alumno. Donde tenemos:
· Datos Personales=General/Alumnos y Contratos de Formación+Datos del Trabajador.

· Dirección de Envío de los Materiales=Tutorización/Contacto Bienvenida y Materiales/Envío de materiales a alumnos.

2. Contratos de Formación

a. Seguimiento Eventos 

En esta opción de la web, la empresa tiene la posibilidad de buscar para cada uno de sus trabajadores el estado de sus eventos y realizar así un seguimiento, como son:

· Eventos=” Contratos de Formación + Eventos”:

· Informe de cotización

· Tutor/Docente asignado

· Usuario web

· Envío materiales didácticos

· Envío del Certificado For. Teórica al alumno

· Envío de la comunicación al INEM

· Alta/Baja/Formación terminada (documentación correcta/pendiente)

b. Contactos Realizados

En esta pantalla el alumno puede comprobar todos los contactos realizados con Femxa (visualizar tanto la consulta como la respuesta, fechas, tutor, etc), como:

· Preguntas y respuestas de sus consultas: puede visualizar ambas y además consultar el estado de las mismas.

· Contactos de Seguimientos que se le fueron realizando

· Contacto de Bienvenida y Evaluaciones

Esta información se vuelca del programa en la opción de Tutorización/Consultas de alumnos (filtros: “Tutor”, “Alumnos web” y “Estados de consulta”), donde la siguiente información se va volcar en esta opción desde:
· Contacto de bienvenida=”Tutorización/Contacto de Bienvenida”
· Evaluaciones=”Tutorización/Evaluaciones”
c. Evaluación

En esta pantalla, el alumno puede encontrar toda la información acerca de sus evoluciones como puede ser:
· Semestre

· Módulo

· Horas

· Examen 

· Fecha de la Evaluación Teórica

· Fecha real de recepción del examen

· Nota

· Necesidad de re-evaluación

· Fecha de comunicación del resultado

Toda esta información se vuelca del programa en la opción de Tutorización/Evaluaciones.

3. Ocupaciones Profesionales

Aparece todo el listado de ocupaciones que tiene Femxa. Esta información aparece en el programa en General/Ocupaciones Profesionales + Datos de la Ocupación Profesional. 
· Homologadas: filtros “Homologación femxa: Si” y la “Fecha”=Ocupaciones Profesionales.

· No homologadas: filtros “publicar novedades en la web” y la “fecha prevista de la homologación”=Próximas acreditaciones

4. Utilidades 

a. Solicitar Sobres Prefranqueados

El alumno puede solicitar que Femxa le envíe sobres desde esta opción (para la entrega de sus exámenes), lo que debe realizar es añadir y aparece volcado en el programa en la pestaña Contratos de Formación/Solicitud de sobres prefranqueados.

Después el Técnico de gestión debe proceder al envío en esa opción del programa, realizando búsquedas por el filtro “Estado: pedidos” (es posible también utilizar el filtro “Tipo de solicitud: asesoría”) y en el momento que se realice ese envío aparece en la plataforma como ELIMINAR. (También tienen la posibilidad de que si solicitan un envío cancelarlo)

b. Cambiar Contraseña

En esta opción del programa el usuario, en este caso la empresa puede cambiar la contraseña que con anterioridad Femxa le facilitó.

c. Manual

Aparece el manual de uso de la plataforma web.

5. Atención al Cliente
Aparecen los datos de contacto:

· Contacto: Tutor de contratos de Formación

· Servicio de atención telefónica: 902100916 y horario
· Fax: 902100957

· Correo electrónico: contratosformacion@femxa.com. Asunto tutor y respuesta 24 horas

EMPRESAS COLABORADORAS

1. Contratos de Formación

a. Consulta de Contratos (PENDIENTE)
En esta pantalla debe figurar aquella información acerca de las asesorías clientes de la empresa colaboradora, y comprobar los contratos que tienen tramitados cada una de ellas.

Esta información se vuelca del programa en la opción de Contratos de Formación.

b. Facturación (PENDIENTE)
En esta pantalla, la empresa colaboradora comprobará la facturación de todos aquellos contratos realizados por sus clientes-asesorías, que se facturarían después de que femxa emita la factura a la empresa cliente.

Por ejemplo, los contratos con formación en Febrero se facturan en Mayo (en Abril se factura a la empresa).
Programa: “Contratos de Formación/Facturación/Empresas Colaboradoras”

2. Utilidades

a. Cambiar Contraseña

En esta opción del programa el usuario, en este caso la empresa puede cambiar la contraseña que con anterioridad Femxa le facilitó.

b. Manual

Aparece el manual de uso de la plataforma web.

3. Atención al Cliente
Aparecen los datos de contacto:

· Contacto: Director de contratos de Formación

· Servicio de atención telefónica: 902100986 y horario

· Fax: 

· Correo electrónico: empresascolaboradorascf@fexma.com
DOCENTES

1. Consultas
a. Consultas a responder

Los docentes en esta opción de la web, deben responder a las consultas que el tutor les traslada por parte de los alumnos (así como comprobar el Histórico de las consultas realizadas).
Esta información se vuelca en la opción del programa Tutorización/Consultas+filtro Estado: Pendiente Docente.
Por ejemplo, si queremos comprobar en el programa el HISTÓRICO de las consultas de un docente debemos escoger en la opción anterior los filtros “Estado: finalizado o pendiente de docente” y “Docente”.
b. Llamadas a realizar

Los docentes en esta opción de la web, pueden comprobar que llamadas deben realizar a los alumnos (así como comprobar el Histórico de todas las llamadas realizadas a los alumnos)

Esta información se vuelca en la opción del programa Tutorización/Consultas+filtro Estado: Pendiente llamada docente. 

2. Ocupaciones Profesionales

Aparece todo el listado de ocupaciones que tiene Femxa. Esta información aparece en el programa en General/Ocupaciones Profesionales + Datos de la Ocupación Profesional. 
· Homologadas: filtros “Homologación femxa: Si” y la “Fecha”=Ocupaciones Profesionales.

· No homologadas: filtros “publicar novedades en la web” y la “fecha prevista de la homologación”=Próximas acreditaciones

3. Utilidades

a. Cambiar Contraseña

En esta opción del programa el usuario, en este caso la empresa puede cambiar la contraseña que con anterioridad Femxa le facilitó.

b. Manual

Aparece el manual de uso de la plataforma web.

ALUMNO

Información general:

· Contratos de Formación: Información.

· Número máximo de contratos de formación.

· Bonificaciones.

· Legislación.

· Noticias.

· Oferta de cursos de Femxa.

Información particular: 

· Atención al alumno (datos de contacto).

· Ocupaciones profesionales.

· Datos de contacto del alumno: dirección, teléfono, etc.

· Control del trámite de los documentos de su contrato.

· Control de eventos del alumno: tutor, docente, envío de los materiales didácticos, envío del certificado de formación teórica.

· Contactos realizados: fechas, interlocutor de Femxa.

· Evaluaciones realizadas: fechas, resultados, fecha de comunicación al alumno, necesidad de re-evaluación.

Gestión particular:

· Introducir evaluaciones.

· Cambiar la contraseña.
· Solicitar sobres prefranqueados.

EMPRESA COLABORADORA
Información general:

· Contratos de Formación: Información.

· Número máximo de contratos de formación.

· Bonificaciones.

· Legislación.

· Noticias.

· Oferta de cursos de Femxa.

Información particular: 

· Atención a la empresa colaboradora (datos de contacto).

· Ocupaciones profesionales.

· Compensaciones económicas (alumnos gestionados, mes a mes, por las asesorías laborales usuarias de su programa de gestión laboral, dentro del ámbito geográfico de aplicación del convenio de colaboración).
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ALUMNO DURACION (DÍAS) HORAS DE FORMACIÓN FACTURACIÓN COMPENSACIÓN

Alumno 1 30 26 130,00 € 7,80 €

Alumno 2 21 18 90,00 € 5,40 €

… … … … …

… … … … …

Alumno n 30 26 130,00 € 7,80 €

Asesoría Laboral y

Totales y y y y y

ALUMNO DURACION (DÍAS) HORAS DE FORMACIÓN FACTURACIÓN COMPENSACIÓN

Alumno 1 30 26 130,00 € 7,80 €

Alumno 2 14 12 60,00 € 3,60 €

… … … … …

… … … … …

Alumno n 30 26 130,00 € 7,80 €

ALUMNO DURACION (DÍAS) HORAS DE FORMACIÓN FACTURACIÓN

COMPENSACIÓN

Facturado Abonado

TOTAL MES zz zz zz zz zz si si


Gestión particular:

· Cambiar la contraseña
EMPRESA CLIENTE
Información general:

· Contratos de Formación: Información.

· Número máximo de contratos de formación.

· Bonificaciones.

· Legislación.

· Noticias.

· Oferta de cursos de Femxa.

Información particular: 

· Atención al cliente (datos de contacto).

· Ocupaciones profesionales.

· Gestión de los contratos de formación.

· Datos de contacto del cliente: dirección, teléfono, etc.

· Control del trámite de los documentos de un contrato.

· Control de eventos de un alumno: tutor, docente, envío de los materiales didácticos, informes de seguimiento docente, envío del certificado de formación teórica, datos para el certificado de formación práctica.

· Contactos realizados con un alumno: fechas, interlocutor de Femxa.

· Evaluaciones realizadas de un alumno: fechas, resultados, fecha de comunicación al alumno, necesidad de re-evaluación.

· Contratos de formación gestionados en un período temporal.

· Control de la facturación al cliente.

Gestión particular:

· Cambiar la contraseña

ASESORÍA
Información particular: 

· Atención a la asesoría (datos de contacto).

· Ocupaciones profesionales.

· Datos de contacto de la asesoría: dirección, teléfono, etc.

· Gestión de los contratos de formación.

· Control de eventos de un alumno: tutor, docente, envío de los materiales didácticos, informes de seguimiento docente, envío del certificado de formación teórica, datos para el certificado de formación práctica.

· Contactos realizados con un alumno: fechas, interlocutor de Femxa.

· Evaluaciones realizadas de un alumno: fechas, fechas de comunicación de resultados al alumno, necesidad de re-evaluación.

· Contratos de formación gestionados en un período temporal.

· Control de la facturación a una empresa cliente.

· Compensaciones económicas (alumnos gestionados, mes a mes, por la asesoría laboral).

Gestión particular:

· Cambiar la contraseña.

· Solicitar sobres prefranqueados.

� Importante: En las prórrogas el Técnico debe fijarse quien era el tutor asignado en el contrato nuevo para asignárselo de nuevo en el contrato de prórroga. En el caso de que ese tutor ya no trabaje con nosotros se debe asignar otro tutor.
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